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Ma de Octubre de 1958 
No « ¿ 5. - L 5M.88. a favor 

fe Ewo Standard Oil, S. A , 
T,]or de combustibles y lubrt- 
eutu romioistralos a la Di
rección General de Caminos, pa 

servicio del Mantenimiento 
de Carreteras.

No 13826. —L 989.00, a fa
vor de Es» Standard Oil, S.A., 
viiorde combustibles suminis
trados a la Dirección General 
de Caninos, para servicio del 
lUntemiento de Carretera?.

N9 13827.—L 130 00, a favor 
de foso Standard Oil, S. A-, por 
luteriales suministrados a la 
Dirección General de Caminos 
[ara servicio de) Desarrollo 
Valle de) Goayape.

N9 13828.—L 140.00, a favor 
de Farmacia R«gis, por ar
tículos y materia'suminis
trados a la Dirección General 
de Cirainos, para servicio del 
Departamento de Estudio y 
Planificación.

Ni 18829.—L 23.70, a favor 
«JorgaJ.Urachy Cía., valor 
■ y materiales Bumi- 

Dirección Gene-
5S¿?n o D09» Lara servicio 

Tillar Centra ITeguciga Ipa.

a âv° r
2 2 S ¿ l U rachy.Cíft-  vaíor
■kJíSíí ?  ”?atena'e» Fumi* 
¡T lu ív *  !* Dirección Gene- 
!?, J?. para servicio

ORDENES DE PAGO
para Ber vicio en las Oficinas del 
Taller Central de Tegucigalpa.

N<? 13835.—L 9.60, a favor 
de Casa Uhler, S. A,, valor de 
artículos y materiales suminis
trados h la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Mantenimiento de Carreteras.

C O N T E N I D O
Obra* M b d c u y  ComvqlsMtofM*

Acuerdos correapondlent*» » Ocittbre de 1S68.
Secretaria de Educación Pública

Acuerdos NP 2150 al 21W. tnclus'.Te.- OctuL re de 1960. 
AVISOS

Secretaría de Educación Pública

Rubén Cobos 
Arturo Torres W íll» 
Humberto Romero Guzmán 

Profa. Odilia Chiade Z.— Comunú 
quese.

R. Villeda Morales.

4, ^ * « » - L 20.00. a favor 
de I m Í S L  a G^ CÍ8» val°r.  M  H a  r* . r i L í .TfrrtB. ,y*>t<w Chica

' i  D »D «> n ier,. 

D'rWC,6n 

584.62.* favor 
£ ? * • • • * »&  G » £ l. vaioí

P°f el Departa m en- 
> la 

•minos.

___ _ »wr ei uapartamen-
*> de Bqpúpo de la Dirección General de l «minos.

H* u n t  -  L 667.30, a favor 
ittUKafte y Cía.* vator ü? 

*e* artkato y materiales sumí' 
eáttwdea a la Dirección Gene 
**l i*  Caninos, para servicio 
•  1' coMfetteetóo ét Ta'lerea.

H91W4.-L4l.26, a favor 
**C»»\Jtóer, S. A^ valor de 

Mtieatof y materiales de 
toó** nuni&t& r*ooa a la Di' 

Ge»er*\ 4* Caminos,

N9 13836. -  L 75.00, a favor 
de J. Isaac Palacios (\, valor 
que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos, por el a’quiler 
de una casa que ocupa la Ins
pectoría de la Carretera Cate- 
cam&s-Valencia, durante el mes 
de octubre del corriente año.

N9 13837.—L 15.50, a favor 
de El M&xim, valor de los ar
tículos y materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio en 
el Departamento Administra
tivo (Sección Médica).

N9 13842.— L 110.00, a favor 
de Arena y Grava, S. A,, por 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio de la Superinten
dencia “ C”

N9 13843.—L 44.00, a favor 
de El Maxim, valor de los ar
tículos y materiales de Oficina 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio del Departamento Admi
nistrativo.

N9 13844.—h 19.00, a favor 
de Jorge J. Larach y Cía., valor 
de los artículos y materiales 
suministrados a 1a Dirección 
General de Caminos, para per 
vicio de la Supmntencia “ D” .

N9 13845.- L  87.75, a favor 
de Jorge J. Larach y Cía., valor 
de artículos y  materiales sumí* 
nistrados a la Dirección Gene* 
ral de Caminos, para servicio 
de) Mantenimiento de C a fe
teras.

N9 13846.—L 16.00, a favor 
de Farmacia Santa Bárbara, 
valor de materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Departamento de Equipa.

N9 13847. —L 56.00. a fa
vor del Banco Nacional de Fo
mento, por materiales suminis
trados a Dirección General rte 
Caminos, para servicio de la 
Carretera Langue -  Carretera 
Panamericana.

(Concluye el Acuerdo N* 2150)
Clases Generales

Educación Física y Deportes, 
Primera Edad, Profesoras María 
C. de Navarro, Graciela de Bus- 
tillo y Francisca de Castillo.

Educación Física y Deportes, 
Segunda Edad, 1er. Ciclo, Pro
fesoras Graciela de Bustillo, Fran. 
cisca de Castillo y María C. de Na. 
varro.

Educación Física y Deportes, 
Segunda Edad, 2° Ciclo, Profe
soras Francisca de Castillo, Gra
ciela de Bustillo y María C. de 
Navarro.
EXAMINADORES SUPLENTES
Profa. Mariana de Funes

Mercedes S. de Pineda 
Celsa Laínez

Prof.

Sria.

Lic.

N9 13852. —L 7.00, a favor de 
Imprenta Calderón, S. de R. L., 
valor de artícu’os y materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio de la sala de dibujo.

N9 13853.—L 40.00, a favor 
de Jorge J* Larach y Cía., por 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio del Proyecto Pa
vimentación Carretera del Ba
tallón.

N9 13854.—L 35,00, a favor 
de la Fábrica de Hilados y Te* 
jidos, valor de urticulos y ma
teriales suministrados a la Di* 
rección General de Caminos, 
para servicio del Taller Central 
Tegucigalpa.

N9 13855. — L 8.00, a favor de 
Farmacia RegK por materia 
les suministrados a la Direc
ción General de Caminos, para 
servicio de la Superintendencia 
‘ D” .

N? 13856. L 8 .00, a favor de 
Emiiiu E. Handal, valor de 
articules y materiales suminis
trados a ia Dirección General 
de Caminos, para servicio dei 
Departamento Administrativo.

N9 13865.- L  5.910.59, a fa
vor de Esso Standard Oil, S. A ., 
valor de combustibles y lubri
cantes suministrados a la Di
rección General de . Caminos, 
para servicio dei Mantenimiec- 
co de Carreteras.

Profa. Argentina Orellana
Yolanda de Hernández 
Sara tfe Pascua 
Lidia de Kmitta 
Adriana de López G.
María Elena Rivera 
Juan Antonio Flores 
José Navarro 
Benjamín Amaya A,
Pedro Cartagena 
María Digna Luna 
E!ba M* de Ortega 

P. M. Eva dev Murillo 
Rafael M, Paz 
Raúl Galeas 
Ricardo Galeas 
Alicia de Guíllen 
Trinidad Murillo Paz 
Edgardo Mejía Cáceres 
Trinidad Danilo Paredes 

Profa. Concepción de Rodas 
Olga U. de Zúniga 
María Luisa Rico 
Francisca de Castillo 
Carmen de Murillo 
Sara Laínez 
María C. de Navarro 
Elsie Schmidt 
Yolanda Hernández Lara 
Herlindo Reyes 
Ricardo Funes C.
José Aníbal López 

Profa. Florentina Martínez F. 
Sria. María Teresa Panting L.

„  Norma de Reyes 
P. M. María Teresa de Zelaya 

Jorge Rivera 
José Castro 
Héctor René Gutiérrez 
María Teresa Z. de Pan
ting.
Juan Paredes 
Armando Elvir 
Francisco Gavidia 
Adolfo Contreras 
Manuel Cavero O.
Pedro Masdue 
Frutos Canales 
Luis Adrián Paredes 
F. Guillermo Florentino 
Guillermo Paredes 
Martín Recaredo Gaseó 
José Sanz

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Prof.

lie.

Rev.

Dr.

Lic.
Rev.

Acuerdo N- 2151
Tegucigalpa, D. C., 19 de oc

tubre de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de Profe
sionales, para que de ella se for
men las Ternas que practicarán 
los Exámenes Generales del pre
sente año lectivo, para optar al 
título de Maestro de Educación 
Primaria Urbana, Bachiller eti 
Ciencias y Letras, Perito Mercan
til y Secretaria Comercial, en el 
Instituto Departamental “ San Vi
cente de Paúl” , de la ciudad de 
San Pedro Sula, Artículo 206, in
ciso (b). del Código de Educan 
ción Pública:

NORMAL

Profa. Mercedes S. de Pineda 
Carmen de Murillo 
Celsa Laínez 
Elena de Rivera 
Sara Laínez 

Prof. Manuel Hernández 
José Navarro 
Benjamín Awvaya A.

Rev. Manuel Cavero O,
Profa. Mariana de Funes 

Adriana de López 
María C. de Navarro 
Rosa de Castellón 
Yolanda de Hernández 

Prof. Ricardo Funes C. 
Herlindo Reyes 
José Aníbal López 

Rev. Martín Recaredo Gaseó.

BACHILLERATO

Prof. Florentino Martínez F.
Herlindo Reyes 

Rev. Pedro Masdeu 
Dr, Luis Adrián Paredes 

Arturo Torres W.
P. M. Héctor René Gutierres 
Prof. José Aníba] López 

Juan Antonio Flores 
Rev. Manuel Cavero O.
Dr. Frutos Canales 
Lic. Armando Ehrir

Trinidad Murillo Paz.
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COMERCIO 
p . M. María Terina de Zelaya 

Eva de Murillo 
María Teresa de Panting 
Hernán Jorge Galeas 
José Castro 
Raúl Galeas 

tic . Edgardo Mejía Cáceres 
P, M. Soledad de Murillo 

Alicia de Guillen 
Rafael Paz 
Jorge Rivera 
Héctor René Gutiérrez 

Lic. Adolfo Contreras
Trinidad Murillo Paz.

s e c r e t a r ia d o

Profa. Carmen de Murillo
Olga U. de Zúniga
Lifiia de Kmitta
Graciela Medina

Sria. María Digna Luna
Elba M? de Ortega

P. M. Mar ja Teresa de Zelaya
Raú| Galeas
Ricardo Galeas

Prof. José Navarro R.
José Aníbal López

Profa. Adriana’ de López G.
María Elena Rivera
Elsie Schmidt

Rev. Recaredo Martín Gaseó
Sria. María Teresa Panting L
Lic. Trinidad Muril lo Paz
P. M. Héctor René Gutiérrez

Augusto E. Pérez
Jorge Rivera

Prof. Herlindo Reyes
*, Benjamín Amaya y A.—

Comuniqúese,
R. V illeda  M orales.

Eí Secretario efe Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

L A  GACETA. —  REPtJBUCA DE

Escuela en referencia.—Comuw-

HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE AGOSTO DE 1961

quese.
Lo* nombrados devengarán el vara y 

sueldo asignado en el Presupues- quese. 
D r to Espacial de dicbo instituto.
K . v il l e d a  M o r a l e s . desde la fecha en que empiecen a 

E] Secretario de Estado en el p r e ^ r  *iiS servicios. —  Comüní- 
Despacho de Educación Pública, quese.

R . Y illeüa  M orales .

Ofelia Núñez.—Común i- 

R. V il le d a  M o r a le s .

Ciencias ¡Va

‘ V a i ^
Marcos
<*> y OfelU V a iv ir*^

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 2153
Tegucigalpa, D. C., 20 de oc

tubre de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públicat

Juan Miguel Mejía.

... *««peas, Proít*^* vetado en el nú Rudón, jy ^YA ^ ?crelari£aucación Publica. María de Rafa.
Despacho ® Mieuei Mejía. Educación Üoral y ( W  *

Juan fesoras Cansen
tty Fernández y AScjj ¿k
cado. *

Educación MviswaV,
Ricardo Martín Gaseó *'•Mar»’ ” '— ~

Acuerdo N9 2157

Tegucigalpa, D. C., 20 de oc
tubre de 1960.

7££T J«j3
l A n  TVEducación 

Carmen de «te»
?TS

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro- Cóbar y Alíc¿a 
fesionales Miembros de la Terna o ,, 
que en nombre del Poder Ejecu* °  d* r °  ^  #> 
tivo, presenciará los exámenes fi- Cultura Gtimw

» I I  . .  * _ * i _  1 ___ _______  ¥ i ,  _  "

Acuerdo N9 2155
Tegucigalpa, D. C., 20 de oc

tubre de 1960.
U. suma dt a  Pre.ida.te de la República(L 104.50) ciento cuatro lempi- v

ras, cincuenta centavos, que por acu erd a  :
la Tesorería Especial del Instituto , . . .  " T ’ r ;T  --
Departamental “Juan Lindo”, de Nombrar a las siguientes Pro- nales de] presente ano lectivo- en Idioma Nacion&1
Trinidad, Santa Bárbara, se ha- ^soras, Miembros de la Terna el Instituto Departamental Ma- ha Núñez, Tulita de^ T %J 
rá efectiva » la Directora d» di- <íue en nombre del Poder Ejecu- na Auxiliadora de la ciudad de da de Cóbar ^*M¡
ího f S t o .0 va"or que invertí- ¡ U  presenciará los exámenes I ,  San Pedro Sula: p
rá en la cancelación de W  pa- "ales del Pásente año lectivo en L E(J d M c , Fiot"  Ana M .S '?  > »
gos siguientes: ei ImMute Departamental Ma- c j lita Cfiiii ™ *  *“**1

tía. Regina.’ , de La Ceiba: Prof. Raúl Rivera *
Profa. María Teresa Salgad o

54.00 Matilde cíe Miralda
Zoila de Pineda.-—Común í-

gos
Servicio de luz eléctri 
ca, nueve meses, de mar 
zo a noviembre ........
Compra de 3 libros, pre
mio Concurso Literario, 
motivo Fiestas Patrias .
Cinco carpetas, a L 3.00 
cada u n a .................... ..
Una capa stencil para
mxmeógrafo .................
1000 hojas papel sin ra
ya p a r a  mímeografiar
examenes .....................

P- M. Guadalupe Jácome. — Co- C o n S S ffc  
rauníquese. y Ofelia Valverde. ^

R. V illeda  M orales.

10.00

15,00

15.50

10.00

L 104.50

El gasto se tomará de los Fon
dos existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes ai instituto 
en referencia.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

quese.
R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 2152

Tegucigalpa, D. C., 20 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma d fc ............
(L 144.00) ciento cuarenta y cua
tro lempiras, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, se 
hará efectiva a la Profesora Be- 
íia Ramos, quien sustituyó a Ja 
Profesora Margarita de Mejía, en 
las cátedras de Educación para el 
Hogar del Tercer Curso “ A’* V 

Cuarto Curso “ A”  y “ C”  y 
Quinto 41 A” , en la Escuela Nor
mal de Señorita?.

Eí easto se tomará de los Fon* 
dos Empecíales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la

Acuerdo N? 2154
Tegucigalpa, D. C., 20 de oc

tubre de I9Ó0.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe
soras, Miembros del Personal Do' 
cente del Instituto Departamen
tal “José Trinidad Reyes” , de la 
ciudad de San Pedro Sula, en la 
forma siguiente;

Prof. Adolfo Baide Escoto, Ca
tedrático de Educación Moral y 
Cívica de] Primer Curso del Ci
clo Común <íe Cultura Gene raí, 
Sección “ A’\ en sustitución del 
Profesor Saú] Moisé» Dubón, que 
renunció.

Profesora Aída de Rivera. Ca- 
Vedi ática de Filosofía e Historia 
de la Educación del V Curso de 
Magisterio, en sustitución del Pro
fesor Saúl Moisés Dubón. que re
nunció..

Profesor Manuel Hernández 
Silva. Catedrático de Organiza
ción y Administración Escolar del 
\ Curso de Magisterio, en sus
titución del Profesor Saúl Moi
sés Dubón, que renunció.

Acuerdo N" 2156

Tegucigalpa, D. C,, 20 de oc
tubre de 1960.

Eí Presidente efe ía República 
a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán las prue
bas finales del presente ■ año lee 
tivo,- en el Instituto Departamen
tal “ María Regina5’, de La Ceiba, 
Atlántida, nombradas por la Di
rectora de dicho Instituto, en la 
forma siguiente:

Primer Curso de¿ Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesoras 
Marina de Bennett, Teresa de Gí- 
aet y  Berta Lidia Ortiz.

Inglés, Profesores Jaime Re- 
ddy, M. ínés Pérez y María Mi
caela De Loia.

Estudios Sociales Berta de Flo
res, Digna Vil lafranea y Berta 
Lidia Ortiz.

Ciencias Naturales, Profesoras 
Marina de Bennett, Ofelia Núñez 
y BrisheAda de Guevara.

Ma\emáúcas> Profesoras, María 
Micaela De Loia, Berta Lidia Or
tiz y Brishelda de Guevara.

Cívica y Moral, Profesoras Ber
ta Lidia Ortiz, Estela de Coello 
y Digna Yillafranca.

Dibujo, Profesoras Brishelda 
de Guevara, Digna Villafranea y 
Ofe/ia A úñez.

Música, Profesoras María Mi
caela De Loia, Brishelda de Gue
vara V María Inés Pérez.

Educación Física, Profesoras 
Sarah Hanión, Brishelda de Gue-

£3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan. Miguel Mejía.

Acuerdo N9 2158
Tegucigalpa, D. C., 20 de oc

tubre de 1960.
El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Aprobar las Temas Examina
doras que practicarán las prue
bas finales dej presente año lec
tivo, en el Instituto Departamen
tal‘María Auxiliadora” , de San 
Pedro Sula, nombradas por la Di
rectora de dicho Instituto, en la 
forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS 
SECCION DE COMERCIO

Matemáticas, Profesora Evan- 
gelína de Kattán, y Perito Mercan. 
til José Castro.

Contabilidad, Peritos Mercan
tiles José Castro y Guadalupe Já- 
come

SECCION NORMAL
Matemáticas, Peritos ̂ Mercantb 

les Evangelina de Kattán y José 
Castro.

Inglés, Profesoras Alicia de 
Flores y Tulita de Güell.

Estudios Sociales, Profesoras 
Aída de Cóbar y Agustina Rossi.
Primer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General
Idioma Nacional, Profesores 

Raú) Rivera, Julia Núñez v Ofe- 
lia Valverde.

inglés. Profesoras Alicia de Flo
res, Ana María de Koch y Tula 
de Güell.

Aritmética Práctica, Profesoras 
Consuelo de Boech. Carmen de 
Valladares y Elisa Landa.

Estudios Sociales, Profesoras 
Elena de Rivera, María de Rui2 
y Aída de Cóbar.

Estudios Sociales

Ciencias Naturales,
Alicia de Mercado, MarkTl 
y Ofelia Valverde.

Artes Plásticaŝ  Profesor* g
mi Rudon, Concepción AJÍ» 
María de Ruiz.

Educación Moral y Citjcx,! 
fes o ras Alicia de Mercwfc,  ̂
da Toro y Ofelia Valverde.

Educación Musical, P/ofo* 
Recaredo Martín Cascó, Flora 
no Martínez y María luisa Líj

Educación Física, Protai 
Carmen de Valladares, Aifc 
Cóbar y Alicia de Mercaée.

SECCION DE COMERCIO 
Tercer Curso

Castellano, Profesores Tífe* 
Güell, Raú] Rivera y OfefinK 
verde.

Inglés, Profesoras R*mn 
Ruiz, Tulita de Güell j 
, Flores,

Aritmética Mercantil, 
res Herlindo Reyea, Eun.W 
y José Castro/

Estudios Sociales,
Marcos Flores, T>on de 
Alicia de Mercado.

Leyes de HaciefláíÜ*®^ 
Edgardo Mejía Cacerâ  
villa y Juan Rmw»

Contabilidad de 
Profesores Teresa de 
nán Arguelles y P*5™ 
til José Castro.

Química y Mercólo?» 
cas, Profesores Isabel 
Teodoro Rodngu®  ̂
Rossi.

I/jtroduccióa
cenciados Edgaí»0 
Luis Sevilla J J®» ^
ron.

Educación rísí3  o * * *
María Jesús 
Valladares y V * *
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QgmtB C***>

* * *  p ^ a o n B  Rosario *  

* $ ¿ Í » »  » A1'CÍa *

^ 7 S"S¿- T
i  ¿s» Landa-

«r • — de Derecho, Licencia- 
Me»ía Cáceres, Luis 

Suaím Dorón- 
, Je Costos, Licen- 

a U » “ . Profe- 

* f ¿ *  Er«o y P- M- I « *  

Ĉtro-
jw o t »  *  Sociología, Pro- 

Agustina Rossi, Li cencía- 
J JU & n D u r ó n y L u is  Se-

Cjícm Bancario Nacional, Pro. 
¿aor Luis Sevilla, Perito Mercan- 
¿ j o »  Castro y Profesora Vic-

pni Molina.

Geografía Comercial, Profeso- 
m Aída de Cóbar, Alicia de Mer
ejo y Ofelia Val verde.

Contabilidad Bancana Perito 
Hoontil José Castro, Profesor

r  io Krazo y licenciado HeT- 
Argüelles.

Derecho Mercantil, Profesor 
Trinidad Murillo, Licenciados Ed- 
godo Mejía Cáceres y Juan Ra- 
BÓn Durón.

Educación Física, Profesoras 
María Jesús Madrid, Carmen de 
Valladares y Elisa Landa.

Quinto Curso

Literatura y P. L., Profesoras 
Tila de Güell, Julia Núñez y Vic
toria Molina.

Inglés, Profesoras Rosario de 
Mí, Gertrudis de Güell y Alicia 
it Flores.

Geometría, Profesor Herlindo 
••Tes, Perito Mercantil José Cas
tro y Profesora Elisa Landa.

I  Contabilidad Fiscal, Perito Mer. 
«■bl Hernán Argüelles, Profesor 
«roo Erazo y Perito Mercantil 
wwWupe Jácome.

InlroducciÓii a la Economía Po- 

Iuan Ramón 
«^•Perito Mercantil José Cas- 

y L,«nciado Luis Sevilla.

fcgirótóó, y Administración
fritos Mere 

Esmima Bueno y Vic.

Algebra. Profesor Herlindo Re
yes. Perito Mercantil José Castro 
y Profesora Elisa Landa.

Inglés. Profesoras Rosario de 
Ruiz, Tulita de Güell y Alicia de 
Flores.

Ciencias Naturales. Profesoras 
María de Ruiz, Elisa Landa y Ali
cia de Mercado.

CC. XX. (Geología y Mineralo
gía), Profesores Marcos A. Flo
res. Alicia de Mercado y Agusti
na Rossi.

Estudios Sociales, Profesores 
Marcos A. Flores, Dora de Torres 
y Alicia de Mercado.

Física, Profesoras Alicia de 
Mercado, Elisa Landa y Agustina 
Rossi.

Química Mineral, Profesora Isa
bel de Barletta, Doctor Teodoro 
Rodríguez y Profesora Agustina 
Rossi.

Dibujo y Modelado, Profesoras 
Alicia de Flores, Carmen de Va
lladares y María de Ruiz.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Julia Luque, Rosa Ore- 
llana y María Canales.

Educación Musical, Profesores 
Martín RecaTedo Gaseó, Florenti
no Martínez y María Luisa López.

Psicología Genera], Profesores 
Manuel Hernández, Aída de Cóbar 
y Agustina Rossi.

Principios de Educación, Pro
fesores Manuel Hernández, Car
men de Valladares y Augustina 
Rossi.

Educación Física, Profesoras 
Betty Fernández, Julia Núñez y 
Amalia Argüello.

Cuarto Curso

Castellano, Profesoras Tula de 
Güell^ Aída de Cóbar y Victoria 
Molina.

*  ÍS n l  nT Administración 
* . c L ^ r  p„¡tos Mercantiles 

« i a M o í b , ^ “" “ JVíc.

Pr k“  *  Aforo, 

a ' :

Inglés, Profesoras Gertrudis de 
Güell, María Elba González y Ali
cia de Flores.

Geometría, Profesores Herlindo 
Reyes, Ofelia Valverde y Elisa 
Landa.

Biología General, Profesoras 
María de Ruiz, Aurora de Bueso 
y Alicia de Mercado.

Estudios Sociales, Profesores 
Carmen de Valladares, Marco A. 
Flores v Alicia de Mercado.

S* Jácoime. y Guada-

Licenciados 

Peritos Mer.

Prof«oras

Vani'

«0C70W !<ORUAL 

Ttn* ' Cu,.

y»- Raól R¡.
“-fJo *  T Alicia «fe

rso

Física. Profesoras Zoila de Gra-j 
vina Elisa Landa y Agustina 
Rossí.

Química Orgánica, Profesora 
Isabel de Barletta, Doctor Teodo
ro Rodríguez y Profesor® Agus
tina Rossi.

Dibujo v Modelado, Profesoras 
María de Ruiz, Elisa Landa y 
Amalia Argüello.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Dora de Beall, Alicia de 
Mercado y Amalia Argüello.

Introducción a la Filosofía. Li
cenciado Andrés Alvarado, Profe
sora» Elisa Landa y Victoria Mo
lina.

Psicología Educativa, Profeso
res Marcos A. Flores, Carmen de 

j Valladares y Victoria Molina.

Técnica de la Enseñanza y Pre
paración de Material Didáctico, 
Profesoras Aurora de Bueso, Do
ra de Torres y Amalia Argüello.

Organización y Administración 
Escolar, Profesoras Aurora de 
Bueso, Dora de Torres y Amalia 
Arguello.

Educación Físíca, Profesoras 
Betty Fernández. Julia Núñez y 
Amalia Argüello.

Quinto Curso

Dibujo y Modelado, Profesoras 
Julia Luque, Amanda Toro y 
Amalia Argüello.

Educación Musical, Profesores 
Martín Recaredo Gaseó, Florenti
no Martínez y María Luisa Ló
pez.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Dora de Beall, Alicia de 
Mercado y Amalia Argüello.

Biología Educativa, Profesoras 
Antoníeta Torres, Aída de Cóbar 
y Agustina Rossi.

Sociología Educativa, Profeso
res Rosa de Castellón, Marcos A. 
Flores y Augustina Rossi.

Higiene Escolar Profesores 
Manuel Hernández, Rosa de Cas
tellón y Agustina Rossi*

Estudios Sociales, Profesores 
Elisa Landa, Raúl Rivera y Ama
lia Argüello.

Técnica de la Enseñanza y Pre
paración de Material Didáctico, 
Profesoras Rosa de Castellón, Au
rora de Bueso y Amalia Argüello.

Organización y Administración 
Escolar, Profesoras Rosa de Cas
tellón, Carmen de Valladares y 
Amalia Argüello.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Profesores Marcos A. Flo
res. Alicia de Mercado y Agus
tina Rossi.

Educación Física, Profesoras 
Carmen de^alladares, Julia Nú
ñez y Amalia Argüello.

Examinadores Suplentes 

P. M. Hernán Argüelles 

Efraín Núñez 

César Augusto Flores 

Prof. Raúl Rivera 

Profa. Ofelia Valverde 

Lic. Andrés Alvarado 

P. M. Armando Moreno 

Profa. Betty Fernández 

Rosa Orellana 

Lic. Luis Sevilla

Héctor Mena. —  Comuni

qúese.

formen las Ternas que practicarán 
los Exámenes Generales del pre
sente año lectivo, para optar a los 
títulos de Maestra de Educación 
Primaria Urbana y Perito Mer
cantil y Contador Público, en el 
Instituto Departamental “María 
Auxiliadora”, de la ciudad de 
San Pedro Sula, Artículo 206, in
ciso b) del Código de Educación 
Pública:

Profa. Julia Núñez

Mercedes de Pineda 

Zoila de Gravina 

Aída de Cóbar 

Antonieta Torres 

Lic. Edgardo Mejía Cáceres 

Trinidad Murillo 

P. M. José Castro

Guadalupe Jácome 

Esmirna Bueso 

Teresa de Zelaya 

Profa. Agustina Rossi

Rosa de Castellón 

Prof. Manuel Hernández 

Marcos Flores 

Raúl Rivera 

Lic. Juan Ramón Durón

Carlos Augusto Chávez 

Andrés Alvarado 

P. M. Guillermo Mejía Cobos 

Edgardo Rodríguez 

Lic. Luis Sevilla. —  Comuni

qúese.
R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo NT<? 2160

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Tegucigalpa, D. C., 20 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales Miembros de la Terna 
que en nombre del Poder Ejecu
tivo, presenciará los exámenes fi
nales del presente año lectivo en 
el Instituto Departamental Noctur. 
no “Superación”, de la ciudad de 
Cholpteca, departamento del mis
mo nombre:

P. M, Héctor Guillen B.

Dr. Jerónimo Larios U.

Profa. Liliana Aguiluz.— Comuní. 

quese.
R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

bas finales del presente año lec
tivo, en el Instituto Departamental 
Nocturno "Superación”, de la ciu
dad de Choluteca. departamento 
del mismo nombre, nombrados por 
el Director de dicho Instituto, en 
la forma siguiente:

Primer Curso del Cicío Común 
de Cultura• General

Miércoles 16 de noviembre, 
por la noche

Idioma Nacional, Profesores 
José A. Pastrana, Elia B. de Mi- 
dence y L. Servelia Aguirre.

Jueves 17 de noviembre, 
por la noche

Matemáticas, Profesores Guada-* 
lupe G. de Narváez, Francisco 
Martínez L. y Perito Mercantil 
Ramón Velásquez Nasser.

Viernes 18 de noviembre 
por la noche

Inglés, Profesores Edgardo So* 
to Laínez, Gustavo Cadalso F. y 
Manuel Videa.

Sábado 19 de noviembre, 
por la noche

Estudios Sociales, Profesores 
Lidia W. de Arias, Alfredo Gui
llen B. y Antonia López P.

Domingo 20 de noviembre 
por la noche

Ciencias Naturales, Profesoras 
Lidia W. de Arias, Elsa S. de Ló- 
>ez y Alicia Siercke.

Lunes 21 de noviembre, 
por la noche

Artes Plásticas, Profes. Hermán 
Avila A., Haydée de Núñez y Gus
tavo Cadalso F

Martes 22 de noviembre, 
por la noche

Educación Musical, don Ramóni 
Ruiz V., Profesor Gustavo Cadal
so F. y señora Fidelina de La- 
nos.

Acuerdo N° 2159

20 de oc-Tegucigalpa, D. C. 
tubre de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales para que de ella se

Acuerdo N“ 2161

Tegucigalpa, D. C., 20 de oc
tubre de 1960.

El Presidente de 1* República

acuerda .:

Aprobar las Temas Examina
doras que practicarán las prue-

Miércoles 23 de noviembre, 
por la noche

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores José A. Pastrana, Eufemia 
Osorio A. y Alfredo Guiilén B.

Educación Física, Profesores 
Alfiedo Guíllen B., Lidia W. de 
Arias y Hernán Avila A.

Examinadores Suplentes 

P. M. Rolando Caballero G* 

Prof. Alfredo Guiilén B.

Profa. Esperanza Aguirre.

Liliana Aguiluz 

Prof. J. Francisco Argeñal 

Br. Eduardo Soto L.

P. M. Guillermo Arias 

Profa. Guadalupe G. de Narváez 

Guadalupe de Barahona 

Lidia W. Arias 

Oscar Domínguez W. 

Emilio Aronne.—Comúní-

Prof.

Br.

quese.
R. V illeda Morales.

£1 Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública -

Juan Miguel Mejía.

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 



TA GACETA-
_  REPUBLICA D E  HONDURAS. — TEGUCIGALPA, P . C., 24 DE AGOSTO P E  1961

Acuerdo X" 2162

20 ele oc-Tegucigalpa. D. C.. 
tubre de 196G-

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Aprobar las Temas Examinado* 
las que practicarán las pruebas 
finales del presente año lectivo, 
en el Instituto Departamental “Mi. 
nerva’\ de la ciudad de San Pe
dro Sula, nombradas por el Direc
tor de dicho Instituto, en la for
ma siguiente:

Día 15 a las 7 a. ni.

Ciencias Naturales. Profesores
Rafael A. Maldonado. Berta Bo-
b&dilla y Florinda H. de Guz- 
man.

Día 16 a las 7 a. m.

Idioma Nacional, Profesores Aí
da de Rivera, Ricardo Funes y 
Fforinda H. de Guzmán.

Día 17 a las 7 a. m.

Matemáticas, Profesores Lidia 
Rivera Vásquez, Ricardo Funes y 
Gustavo Guzmán.

Día 18-a las 7 a. m.

Estudios Sociales. Profesores 
Juana Rosa Hernández, Rafael A. 
Maldonado y Gustavo Gu2mán.

de septiembre del año en curso, 
por el joven Rodolfo Roque Me
dina. estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
Estudios de la? materias que cur
só y aprobó conforme al Plan de 
Estudios de la Escuela Nacional 
de Artes, y Oficios, con las simi
lares a las del Plan de Estudios 
de Educación Comercial; acompa
ña una certificación debidamente 
legalizada;

Resulta: que se ha oído eí pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan Jas mis
mas denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

A las 2 p, m.

Inglés, Profesores Mariana Pan
ting de Funes, Pedro Cartagena y 
Francisco Alfredo Paz.

Día 19 a las 7 a. m.

Artes Plásticas, Profesoras Ber
ta Bobadilla, Lilv de Hernández 
y Florinda H. de Guzmán.

A las 2 p. m.

Educaión Cívica y Moral, Pro
fesores Lidia Rivera Vásquez y 
Li!y de Hernández.

Día 20 a las 7 p. m.

Música. Profesores Pedro Car
tagena, Mariana Panting de Fu
nes y Venancio García López.

A Jas 2 p, ni,

Cultura Física (Varones), Pro
fesores Ricardo Funes y Rafael 
A. Maldonado.

Cultura Física I Señoritas), Pro. 
fesoras Lidia Rivera Vásquez. Aí
da de Rivera y Florinda H. de 
Guzmán.

Suplentes 

Profa. Berta Bobadilla

Mariana Panting de Funes 

Prof. Ricardo Funes 

Profa. Aída de Kivera

Juana Rosa Hernández 

Prof. Rafael A Maldonado.--^ 

Comuniqúese.

R. Vi i.l e  da M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 2163

Tegucigalpa. D. C.. 22 de oc

tubre de 1960.

Vista Ja solicitud presentada a 
est» Secretaría, con feúcha treinta.

Por tanto: eí Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Conceder Ja equivalencia soli
citada en Ja forma siguiente: Pri« 
mer Curso de) Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal Matemáticas. Cuarto Curso 
de Educación Comercial: Mate- 
temática? (Algebra). Quinto Cur
so de Educación Comercial: Ma
temáticas; (Geometría).—Comuni
ques e.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Acuerdo N" 216S

Tegucigalpa. D. C.. 22 de oc
tubre de 1960.

£3 Presidente de la República

acu erda ;

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales Miembros de la Terna 
que en nombre de) Poder Eje
cutivo presenciará los exámenes 
finales del presente año lectivo, 
en el Instituto Departamental “San 
José” , de La Ceiba, Atlántida:

Lic. Evelio Rodríguez

Profa. Esther S. de Flores 
Dr. Marco A. Sosa.—Comuni

qúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación F>iblica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 2166

22 de oc

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 2164

Tegucigalpa, D. C., 22 de oc
tubre de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de septiembre de} año en curso, 
por el joven Carlos Cruz Sana- 
bria, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias que cur
só y aprobó, conforme al Plan de 
Estudios de la Escuela Nacional 
de Artes y Oficios, con las simi
lares a las del Plan de Estudios 
de Educación Comercial; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada:

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de ía Dirección 
General de Educación Media

Considerando: que se concederá 
equival encía de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita  ̂ tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de 
República,

a c u e r d a :

la

Tegucigalpa, D. C. 
tubre de 1960.

El Presidente de la República 

acu e rd a :

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán tas prue
bas finales del presente año lec
tivo, en el Instituto Departamen
tal “San José” de La Ceiba, Atlán. 
tida, nombradas por la Directora 
de dicho Instituto en la forma 
sjgujente;

MATERIAS RETRASADAS 

Segundo Curso de Secretariado

Castellano, Perito Mercantil Re
gina de Montoya, Doctora Norma 
Duarte y Profesora Irma S, de 
Aguilar.

Matemáticas, Profesoras Marina 
de Aguilar, Arely de Valladares 
y Perito Mercantil Rosario de Li- 
cona.

Mecanografía, Perito Mercantil 
Alma de Martínez, Secretaria Co* 
mercial Olga de Süvestri y Perito 
Mercantil Lydia Castillo.

EXAMENES ORDINARIOS

Tercer Curso ¿le Secretariado 
Comercial

Idioma Nacional (Sintaxis), 
Profesor Epaminondas Rosales, 
Bachiller Joaquín Mavorga v 
Profesora Irma S. de Aguilar.

Matemáticas, Peritos Mercanti
les Francisco Ríos. Carlos García 
y Rosario de Licona.

Esludios Sociales, Profesoras 
Margarita Rosales. Inedina de Va
lle y Marina de Aguilar.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General ■. idioma Nacio
nal. Matemáticas. Cuarto Curso 
de Educación Comercial: Matemá
ticas i Algebra). Quinto Curso de 
Educación Comercial: Matemáti
cas ( Geometría I.—Comuniqúese.

R. VlLLED\ MoHALES,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan. Miguel M ejía.

gina de Montova v Secretaria Co
mercial Rita O. Sosa.

Manejo de Máquina, Peritos 
Mercantiles Miguel Castillo. An
tonio Blanco y Lydia Castillo.

Documentación Mercantil, Peri
tos Mercantiles Francisco Ríos, 
Carlos A. García y Rosario de 
Licona.

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Castellano Profesora Marina 
de Aguilar, Perito Mercantil Re
gina de Montoya y Profesora Ir
ma S. de Aguilar.

Estudios Sociales, Profesoras 
Arely de Valladares, Marina de 
Aguilar y Bachiller José García.

Ciencias Naturales, Dra. Nor
ma Duarte. Profesoras Marina de 
Aguilar e Irma S. de Aguilar.

Educación Física, Profesora 
Arely de Valladares, Perito Mer
cantil Rosario de Licona y Profe
sora Marina de Aguilar.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesores 
Silvia de Unrush Epaminondas 
Rosales e Irma S. de Aguilar.

Matemáticas, Ingeniero Salo
món Romero, Profesora Esther S. 
de Flores y Perito Mercantil Ro
sario Licona.

Estudios Sociales, Profesora 
Inedina de Valle, Bachilleres Joa
quín Mayorga y José García.

Ciencias Naturales, Doctores 
Alfonso Matute, Norma Duarte y 
Profesora Irma S. de Aguilar.

Inglés, Secretaria Comercial 
Martha de Fougs, Perito Mercan
til Blanca de t'garte y Profeso
ra Irma S, de Aguilar.

Educación Musical, Profesora 
florinda de Valle, señora Sara 
Castillo y Profesora Irma S. de 
Aguilar.

Artes Plásticas. Bachiller Ro
berto Humber, Profesoras M. Cris, 
tíña de Padilla y Arely de Va
lladares.

Educación MoraJ y Cívica, Pro
fesoras María Luisa Conedera. Sil
via de Cnrush y Arely de Valla
dares.

Educación Fysica y Deportes, 
Profesora María Luisa Conedera. 
Perito Mercantil Regina de Mon
toya y Profesora Marina de Agui
lar.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Florinda de
ucación ll, 

V 
ProfiCastillo y 

Aguilar.

p a c i ó n  Moral y
Franciscof esores 

Urtecho y Marinj

Artes Plástic»* ti- 
berto Humber P m í ® *  l
Luisa
Hadares. ^  ^

Educación Física y

ne

y Profesora

Profesora María L*

Prof.

inglés. Secretaria Comercial 
Martha de Fugs, Perito Mercantil 
Blanca de Lgarte y Profesora Ir
ma S. de Aguilar.

Biblioteca y Archivo. Profesora 
Victoria de Viada. Peritos Mer
cantiles, Carlos \ García v Ro- 

o de Licona.

Taquigrafía. Secretaria Comer
cial Isa be' YalleciJIo. Perito Mer
cantil Alma de Martínez v Secre
taria Comercial Mercedes Pineda.

Correspondencia. Profesor Fran. 
cisco Salinas Perito Mercantil Re-

Idioma Nacional. Profesores 
Epaminondas Rosales. María Cris, 
tina de Padilla e Irma S, de 
Aguilar.

Matemática Doctor Alfonso 
Matute, Ingeniero Roberto Ochoa 
y Perito Mercantil Rosario de Li
cona.

Estudios Sociales. Profesores 
Inedina de Valle, Francisco Sa
linas y Bachiller José García.

Ciencias Naturales Doctores 
Norma Duarte, Mario Castillo y 
Profesora Marina de Aguilar.

nana L. 0 , 3 * *

Examinadores $up¿̂  

Francisco Sali^

Profa. María Luisa C o ^  

Florinda de Valle

P. M. Regina de Montoya

Prof. Francisco Ríos 

Héctor Sosa 

Profa. Irma de Castillo 

Br. Wilfredo Mayorga 

Roberto Humber 

S. C. Isabel Vallecillo 

Br. J. Joaquín Mavo?̂  

Profa. M. Cristina de Pafll, 

Marina de Aguilar 

Prof. Carlos A. García 

José Prado 

Amado Calderón 

Profa. Blanca de ligarte 

P. M. Lidia Castillo 

Alma de Martínez 

S. C. Mercedes Pineda 

Olga de Mandujano 

Dalí Ja Mees 

Rita O, Sosa 

Astrid Sanderg 

Ligia líaguirre 

P. M. Rosario de Licona-—C# 

muníquese,

R. V illeda Mowlb.

El Secretario ■1

Despacho de Educaci## Pito*

Juan Migd

Acuerdo N* 21W

Tegucigalpa, D- C, 22 ¿f * 

tubre He 1960.

El Presidente de U &**** 

ACÜ*W*í

Fijar la siguiente #

fesionales para ^
Ten»» T¡

tea»** 

lectivo P1**

las 
Exátaeses

formen 

rán lo-
presente año leeti'O 
at título de Secrrtan*^ ^

e | Instituto y *

W ,  *  u  í í
Artículo

en

"San

tida, .Arucuiu —- 
Código de Educ^*0*

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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f  *

£ ! * < * * * * Padilu

Jtepfl» *  M0nt°ya 

frtndsco Kío®

Héctor SosA

Inn* de CaatiMo 

Lydi* í>tíHo

Roberto Humber 

Mercas Pineda 

Aitrid Sanders

Ixagaim 

j Joaquín Mayorga 

Prof». María Luisa Conedera 

Marina de Aguilar 

? m Carlos A. García 

José Prado 

Amado Calderón 

Blanca de ligarte 

«T( Wilfredo Mayorga 

S. C. Isabel Vallécillo 

frlga de Mandujano 

Dalila Mena 

Rita 0. Sosa 

P. M. Rosario de Lícona.—Comu.

MATERIAS RETRASADAS

Br

C

Br.

níquese.

R. Vh.leda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

I Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Estudios Sociales Profesoras 
Emma Marina Peña, Alejandrina 
García y Justa de Dávila.

Matemáticas, Aritmética, Peri
tos Mercantiles Alicia Peña, Ana* 
paro Arbizú y Bessie Romero.

II Curso de Comercio

Matemáticas, Aritmética, Peri
tos Mercantiles Alicia Peña, Olga 
Millares y Carlos Velásquez.

I I  Curso de Secretariado

Matemáticas, Aritmética, Peritos 
Mercantiles Alicia Peña, Olga Mi
llares y Carlos Velásquez.

I I  Curso de Educación Secundaria

Ciencias Naturales, Profesoras 
Inés Santelí, María Lina de Stre
ber y Bachiller Marco Egan,

/// Curso de Educación 
Secundario

Castellano Profesora Emma 
Marina Peña, Bachiller Juan Ka- 
was y Profesora Lina de Streber.

I I I  Curso de Educación Normal

Artes Industriales, Profesora 
Olga Roblada, Bachilleres Pauli
no Rodríguez R. y  Marco Egan.

IV  Curso de Educación Secundaria

Física, Profesora Emma Mari- 
na Peña Bachilleres Adalberto 
Paz y Marco Egan.

ma Marina Peña v Justa de Dá
vila.

Estudios Sociales (Varones), 
Profesoras Emma Marina Peña, 
María Liria de Streber y Justa de 
Dávila.

Ciencias Naturales (Señoritas), 
Bachiller Marco Egan, Profesoras 
Gloria S. de Castro v Justa de 
Dávila.

Ciencias Naturales( Varones), 
Profesoras Inés Santelí, María 
Carmen Sauceda y María Lina de 
Streber.

Artes Plásticas (Señoritas), 
Profesoras María Lina de Streber 
Sor María Joyce y Sor María 
Carmen.

Artes Plásticas (Varones), Pro
fesoras Estela Rivera, Inés Santelí 
y Sor María Carmen.

Educación Musical iSeñoritas), 
Bachiller Juan Kawas, Profesor 
Eduardo Hernández y Bachiller 
Adalberto Paz.

Educación Musical (Varones), 
Profes. Humberto Castro, Eduar
do Hernández y Bachiller Adal 
berto Paz.

Educación Moral y Cívica (Va
rones y Señoritas), Reverendo 
Carlos Prendergast, Profesoras 
Sor María Helene y Emma Ma
rina Peña.

II Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Acuerdo N® 2168

Tegucigalpa, D, C., 22 de oc- 
•ubre de 1960.

El Piesidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro- 
felona les, Miembros de la Ter
na que en. nombre del Poder Eje- 
ortivo, precenciará los, Exámenes 
finales del presente año lectivo, 
t!5 el -Iwtitato “San José”, de El
* rogreso, Y oro:

Jorge, Toruno 

Prof. Jesús Chacón Alvaro

1 M Donaldo Vüíatóro. — Co

muniqúese.

R. Villéda Morales.

en el
V*cho *  Educación PCblica, 

Jhan Aítgueí Mejía.

Acuerdo V  2169

e oc-

Kl •‘««ifan, de u  RepúklÍM 

*Cl ERüA:

^ TWM5 
U  ( * £ ,  1-  pr« .

’*'« I pre8Pnte año lee-

<tQ■s . ^°!lit“to “S "  *>«
t*H {s fv _ . ' 0,°’ nombradas

¡ X r de dkh° instity*
0f*‘« «guíente:

// Curso de Educación Normal

Dibujo y Modelado, Profesoras 
Sor María H el ene, María Lina de 
Streber y Sor María Carmen.

))} Curso de Educación Normal

Matemáticas, Algebra, Profe
sora Olga Robleda, Bachiller Pau
lino Rodríguez R. y Marco Egan.

EXAMENES ORDINARIOS

/ Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Educación Física (Señoritas), 
Profesoras Delia de Díaz Palma, 
Eloísa Tinoco y Justa de Dávila. 
Bachilleres Marco Egan y Adal
berto Paz, Perito Merca/itiJ Javier 
Rodríguez.

Idioma Nacional (Señoritas), 
Bachiller Juan Kawas, Profesoras 
María Lina de Streber y Emma 
Marina Peña.

idioma Nacional (Varones), 
Profesoras Alejandrina García, 
Trinidad González v Emma Ma
rina Peña.

Inglés (Señoritas). Perito Mer
cantil Martha Chavaría, Profesora 
Sor María Helene y Reverendo 
José Wade.

Educación Física (Señoritas), 
Profesoras Delia de Díaz Palma, 
Eloísa Tinoco y Justa de Dávila.

Educación Física (Varones), 
Profesores Humberto Castro y 
Eduardo Hernández. Br. Adalber
to Paz.

Inglés (Varones). Bachiller 
Juan Kawas, Reverendo José Wa
de \ Sor María He lene

Matemáljcay (Señoritas). Peri
to?. Mercantiles Javier Rodríguez. 
Alicia Peña v Dv-ssie Romero.

Matemática?» 1 Varones i. Profe
sor J^sús Chacón Alvarado. Ba
chiller Marco Egan y Perito Mer
cantil Bessie Homero.

Idioma Nacional (Señoritas), 
P. M. Bessie Romero, Profesoras 
Guadalupe de Malone y Emma 
Marina Peña.

Idioma Nacional (Varones), 
Profesores Jossé Amán Tabora, 
Gustavo Chavarría y Emma Mari* 
na Peña.

Matemáticas (Señoritas), Bachi

ller Marco Egan, Profesora Vilma 
Moya y P. M. Bessie Romero.

Matemáticas (Varones i , Peritos 
Mercantiles Javier Rodríguez, Cle- 
mentina de Velásquez y Bessie 
Romero.

Estudios Sociales (Señoritas), 
Profesoras Daisy V. Vásquez y 
Sor María Jovce. Bachiller Juan 
Kawas.

Estudios Sociales (Varones), 
Profesoras Adiiia Pérez, Romelia 
Romero v Justa de Dávila.

Ciencias Naturales (Señoritas), 
Profesoras Romelia Romero  ̂ M;- 
Luisa de Pérez v Ma Lina de Sire- 
ber.

Ciencias Naturales (Varones!. 
Profesoras F.mma Marina Peña, 
Romelia Romero v M* Lina de 
Streber.

Dibujo y Modelado (Señoritas), 
Profesoras María Carmen Sauce
da, Blanca F_ Alvarado y Sor Ma
ría Carmen.

Ínstela Rivera y Sor María Car
men.

Educación Música] (Señoritas), 
Profesores Humberto Castro \ 
Blanca Iris Panchamé, Br. Adal 
t>erto Paz.

Educación Musical 1 (Varones), 
Bachiller Juan Kawas, Profesor 
Eduardo Hernández y Bachiller 
Adalberto Paz.

Inglés (Señoritas), P. M. Mar- 
iha Chavarría, Profesoras Sor 
María Joyce y Sor María Helene.

Inglés (Varones), Reverendos 
José Wade y Jorge Toruno, Pro
fesora Sor María Helene.

Educación Moral y Cívica (Va
rones y Señoritas), Profesoras 
Sor María Helene, Sor María 
Carmen y Emma Marina Peña,

Ul Curso de Educación Normal

Educación Física (Señoritas), 
Profesoras Delia de Díaz Palma, 
Eloísa Tinoco y Eva de Galo.

Educación Física (Varones), 
Bachiller Adalberto Paz, P M. 
Javier Rodríguez y Bachiller Mar
co Egan.

Geología y Mineralogía (Varo
nes y Señoritas), Profesoras Tri
nidad González h. y Gloria Cas
tro, Bachiller Marco Egan.

Castellano (Varones y Señori
tas), Profesor Jesús Chacón Al
varado, Reverendo Jorge Toruno 
y Bachiller Juan Kawas.

Matemáticas, Algebra (Varones 
y Señoritas), P. M. Bessie Rome
ro, Profa, Elsa Martínez y Bachi
ller Marco Egan.

Inglés (Varones y Señoritas), 
Doctor Miguel Mahchi, Rev. Car
los Prendergast y Profesora Sor 
María Helene.

Ciencias Naturales, Botánica 
(Varones y Señoritas), Profeso
res María C. Perdomo y Eduardo 
Hernández, Bachiller Marco Egan.

Estudios Sociales (Varones y 
Señoritas), Profesoras Eva de Ga
lo y Elba de Ponce, Br. Juan Ka
was.

Física (Varones y Señoritas), 
Profesores Adilia de Castellón y 
Humberto Castroi Bachiller Marco 
Egan.

Química Mineral (Varones } 
Señoritas^. Doctor Miguel Mah
chi. Bachilleres Adalberto Paz y 
Marco Egan.

Dibujo y Modelado (Varones y 
Señoritas!, Profesoras M* Lina 
de Streber, Gloría de Castro y 
Sor María Carmen.

Artes Industriales (Varones). 
Bachiller Alaberto Paz, Profesor 
Martín Hiera y Bachiller Marco 
Egan.

Educación para el Hogar (Se
ñoreas) Profesoras Emma Mari
na Peña. Blanca Iris Panchamé y 
Sor María ('armen.

Principios de Educación (Va
rones > Señoritas), Profesora» 
Eva de Galo, Enrique R. Medi
na v Sor María Helene.

IV Cuno de Educación Normal

Educación Física (Señoritas), 
Profesoras Delia de Díaz Palma, 
Eloísa Tinoco y Eva de Galo.

Educación Física (Varones), 
Bachiller Adalberto Paz, Perito 
Mercantil Javier Rodríguez y Ba
chiller Marco Egan.

Castellano (Varones y Señori
tas), Profesores José Amán Tá- 
bora, Enrique R. Medina y M* 
Lina de Streber.

Inglés (Varones y Señoritas), 
Reverendo Carlos Prendergast y 
P. M. Martha Chavarría, Profa. 
Sor María Jovce.

Matemáticas, Geometría (Varo
nes y Señoritas), Bachiller'Pauli
no Rodríguez, Licenciado Pompi* 
lio Rodríguez y Bachiller Marco 
Egan.

Artes Industriales (Varones), 
Bachiller Adalberto Paz, Profesor 
Martín Riera y Bachiller Marco 
Egan.

Ciencias Naturales, Biología 
General (Varones y Señoritas), 
Profesores Martín Riera y Alfre
do Meléndez, Bachiller Adalber
to Paz.

Estudios Sociales í Varones y 
Señoritas), Profesores Humberto 
Castro, Trinidad González y Jus
ta de Dávila.

Física (Varones y Señoritas), 
Profesoras Elsa Martínez y Olga 
Robleda, Bachiller Marco Egan.

Química Orgánica (Varones y 
Señoritas). Doctor Miguel Mah
chi, Bachilleres Adalberto Paz y 
Marco Egan.

Estudios Sociales (Señoritas),! Dibujo y Modelado (Varones). 
Profesores Sor María Joyce, Em-1 Profesoras M* Lina de Streber,

Educación Musical (Varones v 
Señoritas), Profesora^ Blanca F. 
Alvarado y Olimpia Z. de Flores. 
Br. Adalberto Paz.

I Ecología General (Varones v 
¡5‘ñoritas). Profesoras Sor Ma
ría Carmen, María Teresa Rodrí- 
suez v Sor María Jovce.

Dibujo y Modelado (Varones 
y Señoritas), Profesores Alfredo 
Meléndez, María T. Rodríguez y 
Sor María Carmen.

Educación Musical (Varones y 
Señoritas), Bachiller Juan Kawas, 
Profesora Eloísa Tinoco v Bachi
ller Adalberto Paz.

Educación para e! Hogar (Se
ñoritas), Profesora Sor María 
Carmen, P. M. Bessie Romero y 
Profesora Sor María Joyce.

Introducción a la Filosofía. Li
cenciado? Francisco Jiménez y 
Pomj>ilío Rodríguez Bachiller 
Adalberto Paz.

Psicología Educativa, Profeso
ras M* Luisa de Pérez. Estela 
Rivera v Sor María Jovce.

Técnica de la Enseñanza y Pre
paración de Materia! Didáctico 
(Varones y Señorilas), Profesoras 
Noemí Romero Estela Rivera y 
Sor María Jovce

Organización y Administración 
Escolar. Profesores Martin Riera, 
Jesús Chacón Alvarado y Sor Ma
ría Jovce.

V Curso de Educación .\ormal

Educación Física (Señoritas), 
Profesoras Delia de Díaz Palma, 
Eloísa Tinoco y Eva de Galo,

Dibujo y Modelado (Señori

tas). Profesoras Ma Lina de Stre»

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 



i a  GACFTA. — REPÜBOCA D E  HOW W JRAS. —  THX¿ÜCtGALPA, D . C , 24 D E AGOSTO P E  1961

A V I S O S

Hfistr tris Marras

I a  lafreaerita, Jefe de la Srcc’ón 
4e Patentes y Mareas de Fábrica, 
depearitente de la Secretaria de 
■oonomía y Hacienda^ hace saber: 
<)oe con fecha dce? de agosto de) 
aSo «o cursor ae admitió ta solicitud 
que df«e: “B^pístro y depósito de 
«Da marea de fábiica.—Poder Eje
cutivo—Secretaría de Econoafa y 
■telenda.—Eo repn acotación de 
la cooapafia Laboratorio Científico 
Golombtaao *Laelco S. A.” , firma 
4omtoH4ed% en Boro t í . República 
ée Cotoneb)*, Bfgúo ei poder adjun
to y q*e raaonado me >ea devuelto, 
jespetQossmente comparezco a so- 
licitar e< tegistro y depósito déla 
naic* de fábrica:

ADELGAD1NA
aegÚB «1 c ké, como marca hondu
rena, laque ampara» distingue y 
protege preparaciones medie lo a les 
y firmacéMlcas en general y en 
jsnieulaT, un anorexlante en dic— 
c u  de adelgasamlento y comple
te n  i<' saultivitamiDifO; marca que 
**• * pitea o fija a los artículos y 
pr. t*»>ctos o a loe enrases» re^lpieo- 

y ps^aetes Que los contienen, 
por medio de impresiones, grabe» 
4os„ftiqaeta>, maibafca» estarcidos 
j  en lea ©tras formas y modos gene* 
la  l in e ó te  acostumbrados en el 
•onaercio y en le Industria, sin 
¿Jetltcló» de tamaüo y color, para 
lo caal ae agregan los demás docu* 
ia en toe de le;.—Tegucigalpa, D. 
€ , doce de agosto de mil novecien
tos sesenta y uno.— (f) Jorge Fidel 
©urónM-Tegucigalpa, D. U., 17 de 
agosto de 1961.

A k o x n t i k a  H .  p e  C h á v b z  

24 A., 4 y 14 S. 61.

ierT Sor María Joyce y Sor Ma* 
ría Carmen.

Educación Musical (Señoritas), 
Bachiller Juan Kawas, Profesora 
Otimpi* Z. de Flores y Br. Adal
berto Paz~

Educación para el Hogar (Se
ñoritas), Profesoras Estela Rive
ra, Sor María Carmen y Sor Ma
sía Joyce.

Biología Educacional (Señori- 
ías), Profesor Martin Riera, Br. 
Adalberto Paz y Profesora Eva 
4e Galo*.

Sociología Educacional (Seño
ritas), licenciados Pompilio Ro
dríguez y Francisco J. Jiménez, 
Jteverendo Carlos Prendergast.

Higiene Escolar (Señoritas), 
Profesoras Noemí Romero, Sor 
María Helene y Justa de Dávila.

Estadios Sociales (Señoritas), 
Profesores Eduardo Hernández, 
Alfredo Meléndez y Justa de Dá- 
vila.

Técnica y Practica de la En
señanza (Señoritas), Profesoras 
Sor María Helene, Noemí Rome
ro y Sor María Joyce.

Organización y Administración 
Escolar (Señoritas), Profas. Sor 
TVIaría Helene, Noemí Romero v 
Sor María Joyce.

Filosofía e Historia de la Edu
cación (Señoritas), Profesores 
Eduardo Hernández, Alfredo Me- 
iéndez y Sor María Helene.

(Cflefiittwró)

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Pateóles y Mareas de Fábrica* 
dependiente de le Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con feeha cuatro de agesto del 
afio tn cuno, se admitió la aolicl' 
tud que dlcs: “Registro y depóaito 
de una marea de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaria de Econo
mía y Hacienda.—En representa
ción de la CompaBla Chrysler Cor
poration, una corporación del Estado 
de Delaware, con domiolllo en 341 
Massachuastts Atenúe, ciudad de 
High and Paik, Estado de Michi
gan, U. S. A., Eits&oa Unidos de 
América, stgún ei poder que obra 
en esa Secretaría de Sitado, respe- 
tuosamente comparezco a solici
tar i-l registro y depósito de 1» mar
ca de fábrica denominada:

DART
según el clisé y conforme al adju tr
io certificado de registro número 
694.165, del 8 de marzo de 1960, de 
la Oficina de Patentes de los Esta
dos Unidos de América, marca Que 
ampara, distingue y protege ve
hículos de motor, excluyendo ca
miones, trailers o vehículos de en
ganche y sus partes integrales, la 
que Independíentele tamaflo, color 
y diseCo especia), ae aplica o fija a 
los artículos y productos de dicha 
casa, por medio de placas, impre
siones, estampados, grabados, es
tarcidos y en otras formas y modos 
generalmente empleados en el co
mercio y en la industria, aplicada 
a loa productos mismos o a sus 
empaques, paquetes, cajas y piezas 
de propaganda, para todo lo cual 
Be agregan los demás documentos 
de ley—Tegucigalpa, X>. C-, cuatro 
de agosto de mil novecientos sesen
ta y uno.—(f) Jorge Fidel Durón.” 
Lo que se pone en conocimiento de) 
público para los efectos de )ey.—Te
gucigalpa, D. C., 17 de agosto de 
1961.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z

24 A., 4 y 14 S. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha cuatro de agosto del 
aSo en cu)so, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.— Secretaria de 
Economía y Hacienda__En repre
sentación de la compsBia American 
Chicle Cono pan y, una corporación 
del Estado de Nueva Jersey, domi
ciliada en Thomson A venue  & 
Manly Street, en Long Island City, 
oiudad de Nueva Yirk, Estado de 
Nueva York, Estados Uoidoi de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe 
ticosamente comparezco a solicitar 
ei registro y depósito, como marca 
inicial hondurena, de la marca de 
fábrica denominada: ‘ ‘Adams Chi- 
cléts”

a d a m s

@hicléts
tn caja de caitón del tipo C-Type. 
marca que ampara, distingue y 
protege: goma pira mascar, confi

tería y dulce», cachous, queques, 
pastelería, bisrochos, helados,man
tecados y pudines, la que indepen
diente de tamaflo, color o ditefio 
especial, se aplica o fija a Joi ar
tículos y producto* de dicha casi, 
por medio de placas, Impresiones, 
estampados, estarcidos, grabados 
en relieve y en otras formas y mo
dos generalmente accstom'braacs 
en el comercio y en ia Industria, 
aplicada a los productos mismos o 
a sus empaque», paquetes, envoltu
ras, cajas y pltzas de propaganda, 
para todo )o cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Tegu- 
cigalpa, Distrito Central, cuatro de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno—(f) Jorge Fidel Durón”. Lo 
que se pone en ccnoclmteato de!
público, para jos eftetos de ley__
Tegvuigalpa, D. V ., 17 de agosto de 

1961.

ABSNTCNA M. DS CHÁVB

34 A., 4 y 14 S. 61.

La Infrascrita, Jefe de la 8ecclón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eco no mi a y Hacienda, hace saber: 
que con fecha primero de agosto 
del afio en curar, se admitió la so
licitud que dice: “Se solicita re
gistro de marca de fábrica.—Se fio r 
Ministro de EcoDomfs y Hacienda, 
(S. P. E .).—Yo.Ctto Wolff Chapa, 
mayor de edid casado. Industrial, 
oon residencia en esta ciudad, ac
tuando en mi condición de Gerente 
de la Cerotearía Carta Blanca de 
Tegucigalpa, S. A., con domicilio 
eo esta cludal, con el debido aca
tamiento comparezco anta Ud., so
licitando el registro de la marca 
de fábrica, consistente en una eti 
queta contentiva en )a siguiente 
desripción; Una etiqueta cuadran
g la r , encontrándose en la parte 
central un círculo de color negro, 
dentro del cual puede apreciarse 
un dibujo en forma de Corona 
Real, de la que pende una capa 
real y en el fondo de ésta se lee en 
letras negras la siguiente descrip
ción: “ Soda Real” ; también en la

parte externa de dicho círculo y 
en forma de circunferencia, en le
tras claras puede leerse lo siguiente: 
“Cervecería Carta Blarca deTegu- 
cigalpa, S. A .” , famosa Marca Reg, 
Dicha marra se usará oomo dis
tintivo en las botellas de agua de 
soda que producirá mi represen
tada, y en cualquier otra forma 
que estime conveniente la compa- 
fiía. Para les efectos de ley, acom
paso a la pretem e el poder con que 
actúo, el cllaé y demás documentos 
que ia ley tequiare. Ruego al sefior 
Ministro acceder a lo solicitado.— 
Tegucigalpa. D. primero de 
agosto de mil novecientos sesenta 
y uno.—(f) OttoWolff Chapa”. Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, 1>. C., 8 de agosto de 
1961.

Absbntw á  M. d »  CbIvkz,

U A, y 4 S. *L

La Infrascrita, Jefe de la Sec

ción de Patentes y Marcas de

Fábrica, dependiente de la Se

cretaria de Bconomfa y Haden* 

da, hace saber: que con fecha 

once de agosto del afio en curso, 

se admitió la solicitud que dice: 

“ Registro y depósito de una 

marca de fábrica,— Poder Eje

cutivo,— Secretaría de Ecouo- 

mfa y Hacienda.—Eo represen

tación de la Compaflía Chrysler 

Corporationt una corporación del 

Estado de Delaware, establecida 

eo 341 Massschusetts Avenue 

én la ciudad de Highland Park, 

en el Estado de Michigan, Esta

dos Unidos de América, según 

e\ podeT que obta en esa Secre

taria de Estado, respetuosamen

te comparezco a solicitar el re

gistro y depósito de la marca de 

iábrlca denominada:

VALIANT
sek ún el clisé y conforme al 

adjunto certificado de registro 

N<? 711.768, del 28 de febrero 

de 1961 de la Oficina de Paten

tes de los Estados Unidos de 

América, marca que ampara, 

distingue y protege: vehículos 

de motor, marcá que se aplica o 

fija a los artículos y productos 

de la casa  ̂ conforme a impresio. 

nes, grabados, placas, relieves, 

etiquetas, marbetes, estarcidos 

y eu las otras formas y modos 

generalmente acostumbrados en 

el comercio y en la industria, 

para todo lo cual se agregan los 

demás documentos de ley.—Te

gucigalpa, D. C., once de agos

to de mil novecientos sesenta y 

uno.— (f) Jorge Fidel Durón” .— 

L»o que se pone eu conocimiento 

del público, para los electos de 

ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 

agosto de 1961.

Argentina M. de Chávez 

24 A ., 4 y  14 S, 61.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha once de agosto del año en 
curao, se admitió la solicitud 
que dice: Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
The Coca-Cola Company, una 
corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, con ofici» 
lias en 515 Madison Avenue, 
en la ciudad de Nueva York, 
Estado de Nueva York, Esta
dos Unidos de América, según 
e) poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
ei registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

SPRVTE
según ei clisé, conforme al ad
junto certificado de registro

N9 704 043, del 6 de ^r¡ 
bre de 1960, de la 0 6 ^ ^  
Patentes de lot Estado» n ?  

dos de América, matea «
ampara, distingos y Mbtm 
bebidas y prepuaóoiieg ̂  
hacerlas; alimento* « 

diente» fcWmentoí, inehn 
do sus extractos, esendai, j  
gos y concentrado*, marea 

se aplica o fija a Ion trtfcrti 
y productos o a loe envía* 
recipientes, paquete* y tan 
turas que lo* contienen, p 
medio de impresiones, gnfc, 
dos, relieves, placa*, etique* 
marbetes, estarcido*, y «  fe 
otras formas y modo* genera 
mente acostumbrado* en , 
comercio y en la industria, t*  
todo lo cual se agregan lo* i  
máB documentos de Uy.-t 
gucigalpa. D . C ,, oncedeago 
to de m il novecientos sesm
y uno__ (f) Jorge FWtá 1>

rón’\ Lo que se pona en t 
nocimiento del público, pai 
los efectos de ley,—Tegatín 

pa, D . C ., 17 de agosto de 196

A rg e n tin a  M. de Chávk 

24 A-, 4 y 14 S. 61.

TRuIds Supletorios

El infrascrito, Seoretarie del Ji 
**do de Letras de la SMdfa j *  
clal de Olancñito, al públieo** f 
neral y para loa efeetoa d« ley, 
oe saber: que oon feeha primeo ( 
loa corrientes, se prenotaros m 
este Jusgado, las tefloras Lmm 
Hernández Gómes de NúfieayO» 
capción Hernández Gómes < 
Aceituno, mayores de adad,ca 
das, de oüelot domésticos f de cg 
vecindario, solicitando títulonyl 
torio sobre el siguiente inmotbl 
Un iote d6 terreno compuerto< 
cien manzanas de extensión sopa 
Acial, más o menos, situado al M 
y a las márgenes del río "Udup 
comprendido eo la Jarlsdiéoida «  
nlciptl de Oianchtto, cenado 4 
alambre y destinado para potm 
el cual limita asi: Al Norte, eo 
propiedad que fuá de dofia Batel 
v. de Suea, ahora de sus hereden 
y parte de serranías &aclouke¡i 
Sur, con carril perteneciente ti 

se ti o rita Ester Cháves J Mi* 
Rosa Beyes; al Este, con ieled 
Estei^ Chávez y Boaa Bejes:fi 
Oeite, con el río <
cual lo adquirieron por hereoeta i 
de su difunto padre legitíB°t 4o 
Basilio Hernández, en firtod J 
sentencia de posesión efwM**® 
herencia dictada por el JtMtfd*  ̂
Letras de esta Seoctóa 
con fecha 10 de martodslalee 

curso, quien a eu ve* lonM^j 
por herencia teatameotari* 
■eSora Feliciana v. de Sosa, Ja m 
1© l&sUiuyó coeqo n i betel*1® 
versal, según testamento <!«*• 
gó en esta ciudad oon 
diciembre de 1945, ante el . 
Efraín Puños Tejeda, 
número 11, páginas del 1*
Tomo X V I I I  del BefH*" 
Propiedad Raíz de 0
inmueble le fué adjod*** ^ 
causante Basilio Hsrnácd**. _ 
tición extrajudiclal ^
l>s herederos cononM*®*
Juan Esteban Soea. l ^ ,  
Chávez y Bosa Beyes, * 
pú blica autorizad» •* 1
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_ — 21 d* *o*ro de 1943. por 
d Botarte Isibel Ndttea Soto, el 

ti no «* tawídbfWe por es*rece 
4ftcalsr«d«>t*s*Bscrlt09. Que 
^gtméo '* posesión de dicho 

úan postído dicb > lo mué 
ye en ferioa qototi, pacífica e intn 
t»mwpM* per más de r les a fíes 
^0 fxigtir 90 la actualidad Otrofl 
Ifiotow pro i»dl*tao*, m¿g que 
ĵ MpUcitMifeet. Para acreditar les 
fgtmms de bu solicitud, ofrecen la 
latomaeióo de lo* teatfgot, señoree 
featiago fferren Unngoie, Leo. 
tüm  ZÚBlge Tejed» y Daniel Qu>. 
«da Sote, m ijar* de edad, cae*.
áe*, Bgrtealtoree, propietarios de 
fjItBmütaoaebiet y de este veelnda 
rio.—Olacobito, 18 de jallo de 1981

H. Küííío Bbnhbtt 
Secretado.

»  A. y O  8. íl.

-40 d« LetrM Terwro, de lo CU» 
departamento de Francisco Mo- 

!y, al P*W,CÍ en general y para 
taTtfsctos de ley, bwe aaber: que 
^  («eba címo de enero de mil 
■MiKWlmtrff seeeota y uno, ss pre 

tó ante este Juzgado, la señora 
Cíemoocla Sosa Corté* viuda da 
Alicia, mayor de eJad, de oficios 
■̂ ottésüoos,saltera por viudez, hon* 
¿urafia y Tectoa de la aldea de La 
«Coesta, ■ottclteodo titulo supleto- 
rio del siguiente inmueble: Dn te- 
trtoo al toado en la aldea de La 
Caseta, jurisdicción de este Distrito 
-Csntra!, frente a la casa de eieuela 
ds la aldea antas mancionada, de 
una exte asi ó n de dos manzinas y 
media, mis o meco), el cual limita 
asi: al Norte, oon la oarretera que 
de Tegccigalpa conduce a la ciudad 
deComa/agua; al Sur, con la es- 
casis de la aldsa de La Cuesta, la 
Iglesia y en parte coa terrenos d& 
JTranclsci Sosa; al Bate, cod pro
piedad de Juila Sosa Cortés y ci- 
llejóo de por medio con propiedades 
de loa señores Pedro Bañaos y Eu
genio Sosa; y al Oeste, con propie
dad de herederos de Dorotea Sasi. 
late terreno lo be poseido por más 
de dlet afioi, de una manera pacífi
ca, quieta y no interrumpida. Pa
ra acreditar los extremos de su so
licitud, ofrece el testimonio da los 
seSores Torlblo Juanes Canlziles, 
Pablo Juaoe» Cañizales, solteros; 
Pedro Juaoss Nolaseo y Ru&do 
García López, tolteros; todos mayo* 
fe* de edad, ftondurefloi, labradores 
y tecloo» de la aldea de La Cu asta, 

Distrito Central y proplsta- 
la propiedad antsrlormsn- 

*• ..l^cr,k4’ Q0 poseedores pro- 
Mdlviiot^Tegoolgaipa, D, C., 31 
de enero de 1961.

Baúl H Zavala C., 
8rlo.

24 A- y »  8., 61.

1B H A T E 8

11 Infrascrito, Secretario del Jus
tado l° da LtUM;4 e ,1o Civil del 
departamanto Francisco Moraz&n, 
ai pábllco en geneia\ y para los 
electos de ley, hice saber: que en 
Uaadleaeia sefiaiada pira el dia 25 
de septiembre del ‘/corriente .afio, a 
le* dtei de la mañana y en el local 
qMoe*paeste Daspaeho, se rema
tarte en pública aubaata los lu- 
■leebiea ^uVeotes: a) Caá par
leta de tierra ubleada^en el Barrio 
Abaje de Gulncpe, departamento 

®  Paral», que mide y colinda 
fp* el Norte, dóicisntaa va* 

t** P0*  propiedad de Celestina Al* 

por el Sur, doacie&m va

ra3, colinda con propiedad de Au
ge) Olio Góuez, travesía media
nera; por el O'iente, setenta y 
cuatro varaa, limitaolo con pio- 

piedad de Adán Cáhx N.. travesía 
medianera de por m-edio, y ai Po 
nlente, ciento cincuenta y tres va* 
ra«, calle pública de por medio ) 
que, en dicho so ar se eccuentra 
una casa piredes de adobes, cubier
ta de tejas, con cuatro piezas de 
servicio, en las que se Incluye la 
cocina, midiendo oinoojpor seis va
ras tres pulgadas y tres varas vein
tiséis pulgadas por cinco varas tres 
pulgadas las piezas de adobe, pieza 
de madera en mal estado, que mide 
cinco varas veintidós pulgada*, una 
pieza de adobe, que sirve de cocina, 
que mide cinco varas tresjpulgadaa, 
por dos raras veintinueve pulgadas,
i un corredor de siete varas vein
ticuatro pulgadas por do* varas 
veintisiete pulgadas; el solar está 
cultivado de cafetos y árboles fru
tales, inscrito el [dominio ;a favor 
del seQor Adolfo Rivera Escoto, 
bajo el número 760, folio 437, del 
Tomo 16, del Registro de la Pro
piedad Raíz, de la -Secatón de Yus- 
caiáu, departamento de EL Paraíso, 
b) Lote ubicado en la aldea de 
Sillsgualagua, jurisdicción de Gül- 
nope, departamento de Kl Paraíso, 
que coDsiste en un potrero, que mide 
pjeo irás o menos diez manzanas 
de extensión, limitando: al Norte, 
Sur y Poniente, coa propiedad de 
Bal bino Escoto C., travesía de ma
dera de por medio; al Oriente, 
propiedad de Miguel Rivera O., 
travesía de zanjo y madera de por 
medio, da propiedad de la mis
ma propiedad, inscrito a favor del 
mismo señor Rivera Escoto, bajo 
el Dúmero 763, folio 43J del mismo 
Tomo 16 del Registro de la Pro
piedad R iíz de la Sección Judicial 
de Yuscarán, departamento de El 
Paraíso-, c) Otro Iota de terreno 
situado en la misma aldea de SJ- 
itsgualagua, jurisdicción de Gui- 
nope, departamento de El Paraíso, 
que consiste en una labranza para 
sembríos temporales, que mide dos 
manzanas de extensión, colindando: 
por el Norte y Poniente, con pro
piedad de Miguel Rivera C., trave
sía de madera y barranco de por 
medio; al Sur, con propiedad de 
José Paulino Sánchez, quebrada de 
por medio, y al Oriente, oon propie
dad de Balbino Rivera Escoto, ins
crito a favor del mismo señor Adolfo 
Rivera Escoto, bajo el número 76i, 
folios 439 al 440 del mismo Tomo 16 
del Registro de la Propiedad In 
mueble; de la Seoolón Judicial de 
Yuscarán, departamento de El Pa
raíso. Loa Inmuebles anteriores se 
re matarán Jen pública subasta, para 
con su produoto pagar al Banoo 
Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que 
el señor Adolfo Rivera Escoto adeu
da a dicha Institución. Se advierte, 
que par tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas 
aue uo cubi*n las dos terceras 
partes de Tres Mil Quinientos 
Setenta y Un Lempiras, valor asig
nado por las partes en las escrituras 
de hipoteca, autorizadas en esta 
ciudad por el Notario Aníbal E. 
Quiñónez— Tegucigalpa, D. C., 8 
de agosto 1961.

Luis A. P in e d a  B.f 
SrlO.

Del 15 A. al 6 S. 81.

E infrascrito. Ses etarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil*, 
del departamento de F ancisoo Mo* 
raz&n, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: qae

en 'a audiencia del día Ve?e de 
septiembre entrante, a las dos de 
la tarde y en el local queorupa este 
Juzgado, se rematatfc en pública 
«□basta el Inmueble que »p describa 
en la alguiente forma: “ Ou lote de 
solar de diez varas de frente, por 
cincuenta v iras de fundo, ubícalo 
en la Sexta Avenida d¿ la ciudad 
de Comayagñ-;!», ¡imitando: a1 Nor
te y Sur, con lotes de don Sinaeóo 
Martínez, boy propie iades de Juan» 
Espinal Sierra ;  Eva de Fiallos- 
respectlvamsnte; al Oriente, Ssxta 
Avenida de por medio, con casa y 
solar de Apoionio y Alfonso An
dino, y al Poniente., solar de Justa 
Plores, boy de J. Marcos Re^es. 
Aquí existe canBtruíla una cass, 
paredes de piedra y ladrillo, de diez 
varas de frente, por seis varas de 
fondo, dividida en do* piezas, enla
drillada oon ladrillo de cemento, 
cielos machihembrados, cada pieza 
tiene su dormitorio, tres cuartos In
teriores de piedra, dos ooeinas de la 
misma construcción, un cuarto de 
madera, su servido sanitario, oom- 
pu sto de inodoro, ducha, pila y 
lavandero, Instalación de agua po
table y luz eléctrica, el referido 
inmueble se encuentra Inscrito a 
favor de Rafael Alejandro Cervan
tes, bajo los números 370, folios 486 
al 438 del Tomo 84, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento. D ic h o  inmueble se 
rematará para con su producto ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
lempiras que Rafael Alejandro Cer
vantes es en deberle al "Ahorro 
Hondureflo,S. A .’1; dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo en- 
tce las partea en la cantidad de 
diez y ocho mil ochocientos sesenta 
lempiras (L 18.860.00). Se advierte 
que por tratarse de primera licita' 
clón no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 9 
de agosto de 1961.

Luía At.onso Píheda b  , 
ario.

Del 15 A. al s S. til.

mueble forma parte y queda al la
do Sur de un lote de mayor capa
cidad que la menor Celina ZuOlga 
Rivera, hubo por compra hecha al 
señor Rafael Callejas Lozaiio, eo 
escritura pública que autorizó eo 
esta ciudad, el Nctario don Carlos 
A. ZaSiga, el dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
seis” . El dominio de dicho lomue 
rle se encuentra Inscrito con el 
número 271, folios del 341 al 342 
del Tomo82 y a favor de Celios Zu- 
fiigv en el Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento; y 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de leas piras, que el sefior 
J. Lino ZuDlga «n su condición dp 
representante legal de la menor, 
Celina Zufiiga Rivera, es en deberle 
ai seGor Héctor Laíoea Martínez.
Y  fué valorado dicho inmueble por 
el perito nombrado al efecto, en la 
cantidad de cincuenta y seis mil
cuatrocientos lempiras....................
(L 56.400.00). Ss advierte que 
por tratarse de segunda licuación, 
cualquier postura es hábil que ae 
haga sobre dkJho inmueble.—Tegu
cigalpa, D. C., 9 de agosto de 1961.

Luis Alonso Pineda Batbbs, 
Srlo,

Del 16 al 24 A. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz* 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
d e 1 departamento de Francisco 
Moraz&o, al público en general y 
para loa efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día treinta 
de los c o r r ie n te s , a las diez 
de la mifiana y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en púbilca subasta el Inmueble que 
se'deseribe de la siguiente manera: 
"Una casa situada en el barrio 
Palmita de esta dudad, construida 
de cemento armado y ladrillo ratón, 
compuesta de dos pisos; consta el 
primero de un porch, un garage, 
una sala oomedor, una ooclna y un 
cuarto para la servidumbre; en el 
segundo piso bsy tres recámaras, 
un hall, sirviendo de teoho una 
terraza de cemento armado y con 
todos sus servicios de agua, luz 
eléctrica y sanitario, que esta casa 
ae encuentra construida en un so
lar que mide y limita: al Norte, 
veintiséis metros aproximadamen
te, con la otra fracción de solar de 
ion de se desmembra éata, y que 
pertenece también a su representa
da; al Sur, veintiséis metros apro
ximadamente, limita oon casa y so
lar de don Virgilio Padilla Vega; 
al Kste, linea quebrada de diez 
metros, poco más o menos, limits 
con casa y solar del compareciente 
J. Lino Zufiiga; y al Oeste, cinco 
metros aproximadamente, calle de 

por medio limita oon casa de doOa 

Carlota de García Cálix, este in

E! infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras 19 de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
rán, al público en general y para los 
efectos fie ley, hace saber: que en 
ía auJiencia del día lunes ouca de 
septiembre del corriente afic, a las 
dos de la tarde, y en el looat que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta, el inmueble que 
se describe en la siguiente, forma: 
Una porción de solar situado en el 
barrio de La Ronda, de esta el 
dad, que mide doce met¡:os velóte 
centímetros, por et lado Norte-, 
diez metros ochenta y cinco centí 
metros, por el Orlente; y diez me 
tros treinta centímetros, por el 
Poniente, con los sigulenGes lími
tes: ai Norte, propiedad ,de los he
rederos del Doctor Rafael Alvarado 
Guerrero; al Sur, propiedad de doña 
Sofía de Argaijo, mediando calle; 
al Este, con parte del inmueble de 
doa Leónidas Gómez; y al Oeste, 
casa de Rosa de Girón. En el solar 
antes descrito se encuentra cons
truida una casa depledra.de cor
nisa, compuesta de tres piezas a ja 
calle, un cuarto al interior, cocina, 
comedor y servicios sanitarios. Di
cho inmueble se encuentra inscrito 
el dominio con el número doscien
tos treinta;y uno, a Foliosldosoien- 
tos doce j  siguiente, del Tomo cin 

*( cuenta y nueve del Registro deja 
Propiedad de este departamento, a 
favor de la sefiora Rafaela Izagui 
rre de Henríquez, y fue valorado 
por el PerUo nombrado para tal 
efecto, en la suma de Ocho Mil Sete 
cientos Lempiras, (L 8.700.00), y 
se rematará para hacer efeotlva 
cantidad de lempiras que la señora 
Rafaela Izaguirre de Henríquez, es 
en deberle ai Lic. Ce olí lo Colinares 
Zepeda. Se advierte, que por tra 
t&rse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 
—'Teguoigalpa» D. C., 16 de agosto 
de 1961.

.Luis alokso Pineda B., 
decretarlo.

Del 18 A. al 9 S. 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz- 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento F ancisoo Mora
rán, al público •& general y para

los efectos de ley, ti ace saber; qoe 
■ audiencia del dia earte i cin

co de septiembre del ¡corriente afio, 
a Uo cttet ae l*  maftam 
local que ocupa este Despacito, se 
rematarán en pública subasta los 
siguientes inmuebles: a) tina ac
ción equivalente a la tercera parte 
de un terreno de nueve feeotáfeac 
y quinientos metroa de extensión 
superficial, sito en el lugar llamado 
“Cuchilla del Danto” , juritdtociria 
de Arada, departamento de Santa 
Bárbara y cayo perímetro se deli
mita asi: empleas ea el acervo de 
Maouellso, común a doa Raimundo 
Pineda Montoya y don Brígtdo Du
bón y llevando el rumbo Norte se
tenta y siete grados, Bste, colín- 
dando con el lote de doa BiIsnumís 
Pineda, pasa por terrena fi'ano, 
después por el extremo de unas cal
pules, en una maslcal «ae queda en 
su mayor paite «a el lote <*ne bb 
adjudica, llegando al alambrado 
Pineda, oon trescientos tMinta y 
cinco metros, donde hace esquina, 
ambos lotea colindantes orna la línea 
de San Juan de Paleja, al rouba 
Norte dies grados, aueve ashantoc 
Bste, colindando oon el lote de don 
Pilar Madrid; eo al terreao «ten- 
clonado se midieron cuatrocientos 
metros a la asqoioa ooasdn, en el 
Portillo de Los Pcxoa, de {>« terre
nos San Isidro de los Yesos, 8a» 
Juan de Palaja y ejidos de Aradv 
Siguiendo la línea de (os «jidaa, 
Norte, ochenta y nueve grados, 
tiste, ciento ochenta metros tiartt 
el portillo donde haca esquina Brí- 
gldo Dubón, colindando coa este 
lote al Sur veinte grados Oeste, ss 
midieron cuatrocientos n o v e n ta  
metres, hasta llegar al acervo deS 
tfacueltzo del vertiente de Los Ga- 
blotes donde se principió la medi
da, alendo los límites partiealarec 
de dicho lote: Al Norte, terrena 
ejidal de Arada; ai Sur^ progtada& 
de Raimundo Pineda; al Este, pro
piedad de los herederos ds Pilar 
Madrid; y al Oeste, propiedad de 
Abelino Leiva y Brígido Dubón; an 
dominio está inscrito bajo el núme
ro siete mil seiscientos noventa3  
ocho, folios cuatrocientos (roíate 
y dos y cuatrocientos treinta j  
cuatro del Tomo treinta y cinco del 
Registro de la Propiedad del depar
tamento de Santa Bárbara__bj CTa
lote de terreno situado en el mi««í, 
lugar de la Cuohilla del Danto, fe  

las dimensiones y Lcollndanoiaa si
guientes: comenzando donde pega 
el alambre del referido Dámaso 
Brazo, al ceroo de los sefiores a ya 
cíeto y José María Figueroa yooai 
dirección al Oeste basta un des
peñadero, doscientos setenta y dos 
varas; de allí con direootón ai Norte 
hasta el arrecife de la quebrada 
oon Joconal, doscientas cincuenta 
y ocho varas; de este panto 00a d i
rección al Este hasta la esquina 
actual del mismo lote  ̂
cuatro vsr&a, y de este lindero e n  
dirección al del principio o asa 
pegue del alambrado de Erazo oam 
el ceroo de los Figueroa, doscientas 
cincuenta y ocho varas, oollndando: 
al Norte, oon propiedad de Raiman
do Figueroa antes, hoy de Dolores 
del mismo apellido; al Sur, propie
dad de Secundlna, Anacleto y Joaé 

María Figueroa; al Este, cercada 
de Apolonia Figueroa; y al Oestes 
propiedad de Víetor Matute; y su 
dominio está inscrito bajo el nú
mero seis mil doscientos cuatro, 
folios del doscientos siete al dos
cientos nueve del Tomo veintiodba 
del mismo Registro de la Propie
dad.—c) Un lote de terreno sita 
en el lugar llamado “ Volcán de JBl 

Joconal", en el mismo ejidal da
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Q utttp ili, coDitmtt d i M  poco 
» i t  tm  manzanea da extensión 
tupirfclti, {imitado m í : ai Syrt’ 
Rorta y Sur, eoo propiedad de 
Cleotilde Rodrigues; y al Oesfca, 
40Q propiedad M  compareciente 
Dámaso Krno. Está enturado oon 
cafta de axúear y guineo y acotado 
cod alambre espigado en todo* toa 
rumbea, inscrito bajo al número 
mil doeclentos «incóenla y cuatro, 
folios taeaelentos uno y treecicntoe 
doa del Tomo etacnenta y nueva 
dal mismo Registro aa la Propio* 
dad. Loa inmuebles anteriormente 
dsaaritoa eerán rematados para ooo 
«a producto eanoelar al B¿eo Na- 
dooal da Fomento cantidad da di* 
nato, tataratas y oottaa que 5ce 
seBores Dámaso Brazo Leí va y Pe
dro Sraeo Funaa, adeudan * dicha 
Instilación, j  que por tratarse de 
primara licltaoión do ia admitirán 
poetara* qoe no cubran loa doa tei 
cioe de L 6.280.00, valor asignado 
por laa partea en la escriturada 
hipoteca autorizada en la clndad de 
Santa Bárbara, el atete de agosto 
de 1956, por el Notario Robetto 
Caballero.—Tegucigalpa, D. C., 4 
de agesto de 1961.

L. A. Pineda B., 
Srio.

DsJ 7 a) 29 A. 61.

T .<l qA rgT A - -  R E P U B L IC A  D E  H O N P™ * «  -  TEGU CIGALPA , D. C.. 24 P E  AGOSTO D E  196!

C O N V O C A T O R I A

Cas« Céntrete* Mathews, S. A.

Convoca a todos los accionistas para Asamblea Gene - 
raí Extraordinaria, tendrá lagar en sos propias ofici
nas, e! día viernes 8 de septiembre a las 4 de la tarde, 
para conocer el balance general y estados ñnancieros del 

primer semestre.
En caso de no haber quórum, la Asamblea se reunirá 

al día siguiente a las 10 de la mañana y con los socios que 

concurran.
Tegucigalpa, D. C., 17 de agosto de 1961.

Consejo de administración

17 y 24 A., 2 y 5 S., 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de) departamento Francisco Mora* 
zán, al público en general y per» 
un efectos de isy, ¿ace caber: que 
tn Ja audiencia del día martes 
veintinueve de agosto del corriente 
¿lio, a Jas diez de la mafiana y en 
el local qoe ooupa este Despacho, 
ae Uevari a electo el remate de) 
Inmueble siguiente: Un ¡ote de te
rreno de dos mil cincuenta y doi 
hectáreas y mil seiscientos veinti
cuatro metros cuadrados de exten
sión superficial, conocido oon e) 
nombre de Nuestra Sefiora del Car* 
meo de) Jícaro, situado en el Valle 
de Sitia, en la aldea de Laa Animas, 
jurisdicción de Cedros, de este de- 
partimento, y limitado asi: al Ñor* 
te, terreno de San Antonio de Is 
Angostura y Sao Rafael; al Sur, 
terrenos de El Guante; al Bate, 
terrenos de Sirfa, y ai Oeste, ejidos 
de Cedros y Milpa Vieja. Se Inclu* I 
jen doscientas setenta y cinco man- 
zjwmi óe terreno, qoe don Arturo 
Lalnez 'feepinoza, aporto a la Socie
dad Colectiva, llamada “Arturo 
Lsintz y Migue) A. Pérez”. El te
rreno descrito se encuentra inscrito 
% favor de don Femando Callejas 
y . y Arturo Lainez Espinóte, bajo 
número 260, folio 146 del Tomo 87 
y 151, folio 394 al 396 del Tomo 80, 
del Registro de la Propiedad In 
mueble del departamento Fraoclaeo 
Momán. "El Inmueble descrito fue 
valorado por las partes en la suma 
de L 69.220.00, para oon en produc
to hacer efectiva cantidad de lem* 
pitas, intereses y cestas, qne los 
«flores Fernando Callejee V. y Ar
turo Lslntt Espinosa, representado 
este último por su heredero univer- 
sal, Abogado Jerónimo fiandovaJ, 
adeudan al Banco Nacional de Fo- 
mtnto. se advierte que por tra
tarse de primera licitación no *e 
admitirán posturas que no cubran 
iss dos terceras partea del avalúo.» 
Trgudgalpa, D. t\, 28 de julio de 
1961.

C O N V O C A T O R I A

En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 168 del 
Código de Comercio y lo estipulado en los Estatutos de 
“La Equitativa” , S. A ., ésta se permite convocar a todos 
sus accionistas para que asistan a la Asamblea Ordinaria 
que tendrá lugar el día 24 del presente mes, para tratar los 
puntos siguientes:

Aprobación o modificación del Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias y Balance General, y cualquier otro asunto de 
importancia para la negociación.

SÍ no pe reúne eí quórum que exigen los Estatutos, la 
sesión ee llevará a cabo al día siguiente con los que aBistan.

Tegucigalra, D. O-, 7 de agosto de 1961,

L a Secretaría

Del 8 al 24 A. 61,

L. A, 

Del 3 al 26 A, 61.

Pmu>A B .
Srio.

XI Infrascrito, Secretario del Jns- 
jgado 1* de Letras de lo Civil, del (

departamento fte Francisco Mora
zán, al piíbiico en general y par» 
los efectos de ley, hsice sabe;: qut i 
en la audiencia del día sábado dos 
de septiembre próximo, a las diez 
de la mafiana, en el local de este 
Despacho, ae rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: do 
solar situado en el Barrio Abajo de 
esta ciudad, de veintiséis varas 
cuadradas de Norte *  Sur, por 
treinta varas de Orlente a Ponien
te, más o menos, comprendido den
tro de los siguientes límite*: A) 
Norte, mediando calle, casa de 
Guadalupe Valle; al Sur, casa y 
soler de Jesús Várele; al Bat?, 
casas y solares de Ramón Durón y 
Antonio Flores; y al Oeste, calle 
de por medio, casas de Hilarlo Pa
dilla y Víctor Barriente*. Sobre 
el solar descrito hay las siguientes 
mejoras: Una casa de paredes de 
adobe, piedra, ladrillo y maders, 
cubierta de tejas, piaos de ladrillo 
de cemento, con inatalacionea de 
agua potable y luz eléctrica, cena
ta de una pieza de eaqulna, una 
pieza hacia la calle Morolos, j  Hacia 
ía Avenida, dos piezas, zaguán y 
un garage; y en el interior tres 
apartamientos, uno que consta de 
dos plecas y sus servicios de inodoro 
y bafio, otro de una pieza grande 
y una paqueos, comedor y servi
cios y otro de una pies» qoe sirve 
de sala, y sobre ésta dos cuartos de 
madera. Este Inmueble se encuen
tra Inscrito a favor de Juan Mel
chor Haddad B. y F. Rtaaóo 
Haddad B. j  demás hermanos, con 
el númeio:i2l9, folios 364 del Tomo 
119 de) Registro de la Propiedal 
Inmueble de este departamento. 
Se rematará para pagar con su 
producto cantidad de lempiras, que 
loe se&oreaCJuan Melchor Haddad 
B., F. Ramón Haddad B., Julián 
F. Hftddtd B.. J. Antonio Haddad 
B., Enriqueta Haddad B., Amella 
Haddad de Graialea, Marta AdiUa 
Haddad de Moreno, Gandía Roda
da Haddad de Kdtnoud, Erlloda o

Not
S® suplica a  lee tu *  «avies 

original*! para publicar»* *n 

U t GACETA# procuren escrt- 

Wxlw con toda claridad, ds 

ttaocbas n i borrosos, para «vi 

lar *qtxÍTOcaáo0M o pérdida 

de tiempo «a dssciirccrlo*.

C.,mi\ lempiras.—Tegucigalpa, D 
2 de agoato de 196Í.

Luía Alonso Pinkda Batbbs, 
Srio.

Del 4 al 86 A . 61.

Liada Haddad de Wakin y Rcsi 
Haddad de Biccash, adeudan al 
seííor Joaquín Aguilir Fondevilla. 
Se hsce cocstar que por tratars- 
de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, he
cho por las paites de común acuer
do en la cantidad de ciento diez

£1 infrascrito. Secretarlo del 

Juzgado i9 de Letras de lo Civil 

de este departamento de Francia 

co Morazán al público en gene, 

ral y para los efectos de ley. hace 

saber Que en la audiencia del día 

trece de septiembre entrante, a las 
dies de la msfiana y en JocaJ qne 

ocupa este Juzgado, se rematará 

en pública subasta el inmueble 

que se describe en la íorma sh 

guíente: ‘ Predio Urbano solar, 

sito al Noreste de esta ciudad 

de mil trescientos treinta y ocho 

metros punto, treinta y cuatro 

metros, o sean mil novecientos 

diez y nueve panto, cincuenta 

y tres centímetros de vara cua. 

drada, que por sus lados mide 

y Umita; Norte, treinta y cuatro 

metros punto, diez centímetros, 

propiedad de E'isa Bubbe de 

Barleta, mediando la Séptima 

calle en proyecto; Sur, veinte 

metros punto, setenta y cinco 

centímetros, propiedad de la 

misma sefiora de Barleta, me

diando 5a Sexta calle en proyec- 

to; Este^ cuarenta y ocho me 

tros puuto, ochenta centímetros, 

con la catorce Avenida, y Oeste, 

cincuenta metros punto, sesenta 

centímetros, con propiedad de 

Héctor F- Bustillo; el inmueble 

anteriormente descrito es de pro

piedad de la seflóra Hllda Mayer 

de López Cabús y se encuentra 

inscrito a su favor b a j o  nú

mero sesenta y cinco, página 

cuarenta y cuatro y siguientes del 

Tomo sesenta y nueve del Re. 

gistro de la Propiedad de esta 

Sección Judicial de San Pedro 

Sula; y se rematará para hacer 

efectiva con su valor la cantidad 

de lempiras, que la sefiora Hilda 

Mayer de López Cabús es en 

deberle al Banco de El Ahorro

b a n c o  c e n t r a l ; d e  h o n d u r a s

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO D I LA REPUBLICA

D ólar ...... ....... .
C o lón  Safrado-

refio _______
Quetzal ..._____

sm jtT ss
C m m  Vcatte

XAS

0.793
LM 3.M

100

OJOroo

Veas»
2.02

0.808
2.02

MOV. UTAUCA 
GttMpm Vasta 

1.96 2.04

0.784
1.96

0.816
2.04

COTIZACION NO OOTGIAL DB O IR A S  M ONEDAS 
KS KL MKBCADO O S  XXIV  TOAS

L ibra EaterUziA 
Franco Belga 
Franco Francés 
Franco Suizo 
Marco A lem án 
F lorín
Corona Sueca
Peseta .....___
Pmo Argentino 
Peao Majica&o 
Lira

P S im

1¿0
0.02
osou
QJUO
0JS19
0.2784
0.1939
0.0168
0.0122
0.08
0.001618

Lempiras

5.00
0.04
0.4083
0.4630
0.80S&
0.6568
04878
0.0S86
0.0344
0.16
0.003236

Tegucigalpa, D. C., 21 da agosto de 1961.

A U M M D B O  ARM U O P IN ED A , 
J«fa W  tispavtsmeeto « • n»—

Hondureflo. y  f** 
dicho inmueble ^

mil Klsdew ,» *'«>»,
'« •P lr »  (9. « «  ¿ ¡ 2 *»*»  
•Vierte.

posturas qne M  

terceras pan*, del iZu- ^  
guclgslpa, D. C„ 

de mil no>«l»tos ^
nno.

Lürs

Del at A. al

Patente d? In v e a ^

pendiente da la Íscreta^í^
nomíay Hadewla,
con fechan  
curso, sa adjnitkj ,t
-na:

P oder Kj^cuti *o —Secftów?’" 
Economía y Hacleods^h?* 
seDtaclón de la «oipiíf. n í 
Pfizer & Ce., Ice., una « r Ü
del Estado da Deiswm, 
tu re ros domicHIsdcs en II 
Street, en B orkiyn,
Estados Unidos da Atnérlet, ¿  
el poder que obra so etc SeetZ 
de Estado, twpstnoiaeeBW *ia 
parezco a solicitar pateóte di k. 
vención, por veinte (20) s8«  
el invento denominado: 1‘—m, 
MfNTicos, ccnforms a la asavá. 
descripciones, etpetificactassiji*, 
vindicaciones, sin dlb&jr̂  qi| 9 
acompaña o por dopiíosdosls  ̂
que, sdmaids esta solldtBl m 
los referidos documeotĉ  aski4| 
a este asueto ei tí imita fe Jqj 
una vez pagados lo* dersebnik 
Tesotería General deis BspéHa 
conforme a vuestra oróos i* ̂  
se otorgue dichs patente 4s 
ción a f&v3t de mi reprtMtafe, 
que se me devas)vs un upajto fe 
a memorlt, descrlpciotisi;!^ 
dicacione», con )a cowtwdsll 
vuestra refiolnolún.— TuDdiía 
ü. C.. di«z de sggsto da a i#  
recientes sasónt* y tuMc-̂ KM» 
ge Fidel Durón”. Loqafttip 
en conocimiento del pftNto&pa 

los efectos de ley.—IVfwWA 

D. C., n  de agoste ds Wl.

AacKirroa M 

24 A., 23 s. y 230. 61.

A LOS CONGESOIW®

t

Se recomienda'«  ka 

ríos y a sus rffw ssa tt^  ^

para la  pronta tiaaKadAe**

solicitudes Ht** 

presenten o 

citar el decreto 

determinar coa tooo 

servicios y de*^* la í• ,<®*, 

osién obligado* tt 

conformen a su

ía  O td *  " • *  * * *
Púbücea T

T alleres T

DIGITALIZADO YPORCESADO POR UDI - CRA - UN AH

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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